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Versión Pública de RR-0970/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

21 de abril de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Sexta Sesión

Extraordinaria, de fecha
veinticuatro de abril de dos mil

veinticinco.

Fecha y número del acta dé la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

RR-0970/2024

Se eliminó el nombre del. recurrente

de la página 1

Artículo 134 fracción 1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Líneamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasifícación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones p circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículosel

i

Nombre y firma del titular del área.

^sco Javier García BlancoFrán''

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
l?■ ,

Karlalwende; yo

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución; REVOCACIÓN PARCIAL.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0970/2024, relativo ai recurso

de revisión interpuesto por en contra de la SECRETARÍA DE

ECONOMÍA, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro, el entonces peticionario, ingresó

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida a la Secretaría de Economía, misma que fue registrada con el

número de folio 210423324000073, mediante la cual requirió:

"Se requiere ¡a siguiente información de competencia de !a secretaría de economía, por

los periodos correspondientes de los ejercicios 2022 y 2023; asi como 2024, con corte

al 30 de Julio.

1. ¿ Cuántos y cuáles programas desarrolla y ejecuta la secretaría?

2. ¿Cuál es el presupuesto o monto económico destinado a cada programa?

3.' ¿Cuáles el presupuesto ejercido de cada programa?

4. ¿Cuenta con proyectos productivos y estratégicos de la secretaría? En caso de

ser afirmativo, señalar cuáles son, y qué unidad administrativa es la responsable d^su
ejecución. y

5. ¿ Qué servicios otorga la secretaría?
I

6. Señalar el presupuesto global de la secretaría, y desagregar por: autorizado,

modificado, devengado, pagado, por pagar.

7. Señalar los recursos federales que se destinan a la Secretaría y el monto

ascienden.

8. Número de Plantilla de personal 2024, dividido por confianza, honorarios, ba,

lista de raya. f

9. ¿De cuantos vehículos institucionales se integra el parque vehicular de

Secretarla?

I,

í 1I •N,

I
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10. ¿Cuántos y cuáles son los órganos desconcentrados, descentralizados y/o

auxiliares que dependen de la Secretaria?

11. ¿Cuántos convenios han celebrado y con qué instancias?

12. ¿Cuántos convenios vigentes tienen y con qué instancias?

Se requiere que todo lo anterior sea respondido atendiendo a los principios de

legalidad, certeza juridica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima

publicidad, omitiendo remitir a la PNT.. (sic)".

II, Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado

otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en

los términos siguientes:

... Con fundamento en los artículos 6 inciso A fracción III de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 31 fracción VI y 37 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública del Estado de Puebla; 2 fracción 1,12 fracción IV, 16 fracciones ly IV, 150 y 156

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; y, a la sesión extraordinaria número 04-04-2024-1 del Comité de Transparencia,

se da contestación en el plazo establecido por la Ley en la materia,-en ampliación de

plazo como lo establece el artículo 150 de la citada Ley de Transparencia.

Sí

Lo anterior en términos de lo siguiente:

•ue hace a la porción de su solicitud "t. ¿ Cuántos y cuáles programas desarrolla

/^je^ta la secretaría?”.

Pj

Por lo que hace al ejercicio 2022, son los siguientes:

- mEJERCICIO 2022

NOMBRE DEL PROGRAMA

1I PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL PARA MUJERES

PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA LIDERES Y LIDERESAS DE EMPRESAS DE ALTO IMPACTO. SECUNDA GENERACIÓN.
(COOPERATIVAS).

FORMACIÓN. HABILITACION Y IDNCULACIÓN ESTRATÉGICA ESPECIALIZADA PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL DEL

ESTADO DE PUEBLA

PROGRAMA IMPULSO AL INICIO DE OPERACIONES DE LOS NUEVOS CLÚSTERES INDUSTRIALES*

FUNDAMENTOS PRÁCTICOS EMPRESARIALES (SEGUNDA GENERACIÓN)

Te(: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Por lo que hace al ejercicio 2023, son los siguientes:

f^EJERCICIm
wn

vi-y.y.TA[NOMBRE DI!No.

VINCULACION ENTRE ORGANIZACIONES PÚBUCAS Y PRIVADAS DE LAS INDUSTRIAS EMERGENTES, EN EL EVENTO

DENOMINADO ‘NOCHES DE VINCULACIÓN - CIEN' ^ • '
DESARROLLO DEL EVENTO DENOMINADO 'NOCHES DE VINCULACION - CIEN* DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

&

FUNDAMENTOS PRÁCTICOS EMPRESARIALES fTERCERA GENERACIÓN! PARA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA3

/

Por lo que hace al éjercicío 2024; 'son los siguientes:
>

»

I

rfi *
CJC CIO

X PV r

VINCUIACIÓN ENTRg EMPRgWPeOeRSS

2 06 LATACmBlUDAO OE LOS PROYECTOS 6STOATÉGfCQS P6 LAS COOPERATIVASakXl6 POROS HERRAMtENTAS

EXPANCIflN LA RED DE TRABAJO V OPERAR lA VINCULACiCiN IMTERCLÚSTERES DEL ESTADO DE PUEBLA ,
VlNÓULACÍdN'i^MERCIAL ^ARA 10O ókut^OS DE LOS PARTIOPANTES DE LAS TRES GENERACIONES 0£L PROGRAMA DE PROF£SlONAUZAC10N OE UDERES Y LIO£R£SAS

DE COOPERATIVAS ! -
4

S SESIONES DE FORMAqáN CO>fTINUA PARA LASOSTENIBILIDAO OE LOS EMPRENDEDORES YEMPRESARIOS

SESIONES CON B,<PRENDEOORES YMICROEMPRESARIOS PARA LA EXPOSIOON DE EXPERIENCIAS EMWtESARlALES ATRAVES DE PONENCIAS YCONFERENCIAS.

SUSCRIPCION A LA PLAT/lf ORMA LOCA!. Y RECIONAl. OE DIRECTORIO DE PRODUCTOS Y SERVIOOS EN INTERNET, QUE INCLUYE SERVIOO 06 HOSTING VIRTUAL PARA

LLEVAR A CABO EL PROGRAMA DE POSIClONAMIENTO DE MARCA DE PRODUCTOS YSERVICIOS P081ANOS EN MEDIOS DIGITALES PARA EMPRENDEDORES Y MIPY>^S.r

Por lo que hace a las porciones de su solicitud “2. ¿Cuál es el presupuesto o monto

económico destinado a cada programa?”; y, 3. ¿Cuál es el presupuesto ejercido de

cada programa?
í

Por lo que hace al ejercicio 2022, son los siguientes:

IMORTO^
EJERClDOlC^UONTO^DESTINADOlNOMBRE DEL. PROGRAMANo.

$4.450.690.00I
$4.470.000.001

PROGRAMA DE EMPRENOtMIENTO DIGITAL PARA MUJERES

$5.068.960.00
PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA' ÜDERES Y LIDERESAS DE EMPRESAS DE ALTO

IMPACTO, SEGUNDA GENERACIÓN. (COOPERATIVAS).
FORMACIÓN. HABILITACIÓN y”vIÑCÜLACION ESTRATÉGICA ESPECIALIZADA PARA EL

DESARROLLO EMPRESARIAL DEL ESTADO DE PUEBLA

PROGRAMA IMPULSO AL INICIO DE OPERACIONES DE LOS NUEVOS CLUSTERES

INDUSTRIALES* ^ I

$ 8.090,884.002

$10.910.000.00
$10,962.000.003

■>

$2,153.999.99
$2.179,999.994

1.780.000J8 !

7735/1
$1,800.000.005 . FUNDAMENTOS PRÁCTICOS EMPRESARIALES (SEGUNDA GENERACIÓNI

Tn

Por lo que hace al ejercicio 2023, son los siguientes:
I

■I.

'H

Por lo que hace al ejercicio 2023, son los siguientes: / .

: EJERCICIO 2023

|piUONTOill|«UOKTO^
«DESTlMADOl j^JERCIOgg f.

$277.820.00^ \
mNOMBRE DEL PROGRAMANo.

i;
VINCULACION ENTRE bRGANI2ACIONES PUSUCAS Y PRIVADAS DE Lí^ INDUSTRIAS

EMERGENTES. EN EL EVENTO DENOMINADO ‘NOCHES DE VINCULACIÓN . CIEN*

DESARROaO DEL EVENTO DENOMINADO 'NOCHES DE VINCULACIÓN • CIEN' DE LA

SECRETARÍA DE ECONOMIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

FUNDAMENTOS PRACTICOS EMPRESARIALES (TERCERA GENERACION) PARA LA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA

$277.820.001

$258,680.00
$260.000.002

$1,764,000.01
S1.800.000.00[3: I

7
r‘

Por lo que hace al ejercicio 2024, son los siguieníes: \

; , I ] i
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SiMONJO^WjjERCIDO»«SMONTOIBDEStiKÁDOlNo. NOMBRE DELPROGRAMA*

S148.620.00;1 $150.000.00VINCULACIÓN ENTRE EMPRENDEDORES
5 FOROS DE HERRAMIENTAS DE ANAUSIS DE LA FACTIBIUOAD DE LOS PROYECTOS

ESTRATÉGICOS DE LAS COOPERATIVAS

EXPANCION LA RED DE TRABAJO Y OPERAR LA VINCULACION INTERCLÜSTERES DEL

ESTADO DE PUEBLA

VINCULACION COMERCIAL PARA 100 GRUPOS DE LOS PARTICIPANTES DE LAS TRES

GENERACIONES DEL PROGRAMA DE PROPESIONALIZAGÓN DE ÜDERESYUOERESAS DE

COOPERATIVAS

SESIONES DE FORMACION CONTINUA PARA LA SOSTENIBIUOAD DE LOS

EMPRENDEDORES Y EMPRESARIOS

SESIONES CON EMPRENDEDORES Y MICROEMPRESARIOS PARA LA EXPOSICION DE
EXPERIENCIAS EMPRESARIALES A TRAVÉS DE PONENCIAS Y CONFERENCIAS.

SUSCRIPCION A LA PLATAFORMA LOCAL Y REGIONAL DE DIRECTORIO DE PRODUCTOS Y

SERVICIOS EN INTERNET, QUE INCLUYE SERVICIO DE HOSTING VIRTUAL PARA LLEVARA

CABO EL PROGRAMA DE POSICIONAMIENTO DE MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

POBLANOS EN MEDIOS DIGITALES PARA EMPRENDEDORES Y MIPYMES.

$505,000.00
|2 $510.000.00

$2,382.895.20
43 $2.445.500.00

$4,590,000.00

$4.6(X).000.00

$228,000.00[5: $229,688.71

$287,360.89
.6; $287,36039

$2.690.000.00

$2.SOO.OOO.(»

Por lo que hace a la porción de su solicitud “4. ¿Cuenta con proyectos productivos y

estratégicos de la secretaria? En caso de ser afirmativo, señalar cuáles son, y qué

unidad administrativa es ia responsable de su ejecución." Los proyectos productivos

y estratégicos son los siguientes:

UNIDAD ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE

DOCUMENTO DE

REFERENCIA- .

NO. TEMPORAUDAD NOMBRE DEL

PROYECTO

DEPENDENCIA

CREACION DE LA
AGENCIA ESTATAL DE

ENERGIA

AGENCIA DE ENERGIA DEL
ESTADO DE PUEBLA

(ORGANISMO PÚBUCO
DESCENTRALIZADO)

SECRETARIADO TECNICO DEL
CONSEJO CONSULTIVO PARA

LA INVERSIÓN

(ACTUALMENTE DIRECCIÓN
GENERAL DE PROMOCIÓN Y
ATRACCIÓN DE INVERSIONES)
SECRETARIADO TÉCNICO DEL
CONSEJO CONSULTIVO PARA

LA INVERSIÓN
(ACTUALMENTE DIRECCIÓN
GENERAL DE PROMOCIÓN Y
ATRACCIÓN DE INVERSIONES)

—AGENCIA DE ENERGIA DEL—
ESTADO DE PUEBLA

(ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO)

1

CONSTRUCCION DE

PARQUES
INDUSTRIALES

2

PLAN ESTATAL DE

DESARROLLO

2019-2024

2022*2023

MODERNIZACION DEL

AEROPUERTO

INTERNACIONAL

HERMANOS SERDAN

3

SECRETARIA
DE ECONOMIA

INSTALACION DE

DUCTOS DE GAS

NATURAL

—4 ■

DESARROLLO DE

CIUDAD MODELO

ORGANISMO PUBLICO

DESCENTRALIZADO CIUDAD

MODELO

“dÍRECCÍÓN GENERAL DE
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN

DE INVERSIONES

8

NUEVAS INVERSIONES

EN SECTORES

ESTRATÉGICOS DE LA
ECONOMIA

6

MODIFICACIÓN Y
ADECUACIÓN DEL

PLAN ESTATAL DE

DESARROLLO

2019-2024

SUBSECRETARIA DE

COMPETITIVIDAOY

EMPRENDIMIENTO

DIRECCION GENERAL DE

PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN
DE INVERSIONES

IMPULSO DE PARQUES

INDUSTRIALES

7

2024

.6 FORTALECIMIENTO

DELAEROPUERTO

INTERNACIONAL

HERMANOS SERDÁN
PROMOCION DE

CIUDAD MODELO

ORGANISMO PUBUCO

DESCENTRALIZADO CIUDAD

MODELO

AGENCIA DE ENERGIA DEL
ESTADO DE PUEBLA

(ORGANISMO PÚBUCO
DESCENTRALIZADO!

SUBSECRETARIA DE

INDUSTRIA Y COMERCIO

9

INCENTIVOS VERDES

PARA MIPYMES

.ilL

11 ESTRATEGIA PARA

ELEVARLA

COMPETITIVIDAD EN

EL MERCADO DE

REUNIONES

t
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Por lo que hace a la porción de su solicitud “5. ¿Qué servicios otorga la secretaria?

Los servicios que otorga son los siguientes:

Sf

DENOMINACION DEL SERVICIONo.

ESTRATEGIA INTEGRAL DE FORMACIÓN EMPRESARIAL1

DESARROaO DE PLANES DE NEGOCIOS DE EXPORTACION CONJUNTAMENTE CON UNIVERSIDADES

DEL ESTADO ' ■ . i ! .
2

3 CITAS DE NEGOCIOS

CONSULTA Y ASESORIA EN MATERIA DE INFORMACION ECONOMICA

ASESORIA Y ACOMPAÑAMIENTO PERSONAL PARA LA CAPACITACIÓN Y PLANEACIÓN FINANCIERA

4

5 ■

PLATAFORMAS DE COMERCIO ELECTRONICO

VINCULACIÚÑCOÑ INSTITUCIONES EDUCATIVAS
6

7

.J

Por lo que hace a la porción de su solicitud "6. Señalar el presupuesto global de la

secretaría, y desagregar por: autorizado, modificado, devengado, pagado, por pagar.

El presupuesto global de los ejercicios 2022, 2023 y 2024 con corte al 30 de Julio son

los siguientes:

EJERCICIO 2022>

APROBADO MODIFICADO DEVENGADO PAGADO

$436,172.807.00 $ 400,595,630.99 S 400,452,733.36 $ 385,609,946.61

EJERCICIO 2023

APROBADO MODinCADQ DEVENGADO PAGADO:, -

$ 262,574.264.00 $305,350.881.56 $287,617.593.56 S 257.464,326.49

EJERCICIO 2024 CON CORTE AL 30 DE JULIO

APROBADO MODIRCADQ DEVENGADO PAGADO

$ 398.530,055.00 $ 444,356,027.24 $ 62.317,563.25 $ 61,692.817.34
I I

Por io que hace a la porción de su solicitud “7. Señalar los recursos federales que se

destinan a la Secretaria y el monto al que ascienden.". No se obtuvieron recursos

federales durante los ejercicios 2022, 2023 y 2024 con corte al 30 de Julio. Por lo que

hace a la porción de su solicitud "8. Número de Plantilla de personal 2024, dividido por

confianza, honorarios, base, lista de raya.

r :

P i

ff

i

' I CONRANZA BASE - HONORARIOS

79 45 10

TOTAL 134

í.

\

Por lo que hace a la porción de su solicitud “9. ¿De cuantos vehículos institucion^^^
se integra el parque vehicular de la Secretaría?

El parque vehicular de este sujeto obligado es de 15 vehículos institucionales: r

I

f :

f}

.■i

I
i

I
I I

1

!-ri r I
i

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 s
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Por lo que hace a la porción de su solicitud “10. ¿Cuántos y cuáies son los órganos

desconcentrados, descentralizados y/o auxiliares que dependen de la Secretaria?
íf

De conformidad con el articulo 4 y 5 del ACUERDO de la Secretaría de la Función

Pública, por el que da conocer la Relación de Entidades Paraestatales que se

encuentran registradas en la Secretaría de la Función Pública y que forman parte de la

Administración Pública Estatal, y su Sectorización, este Sujeto Obligado cuenta con 2

organismos descentraiizados sectorizados, siendo estos los siguientes:

1) Agencia de Energía del Estado de Puebla

2) Ciudad Modelo

Y1 Órgano desconcentrado de conformidad con el artículo 1 del Decreto del Ejecutivo

del Estado por el que se crea el Centro de Innovación, Emprendimiento y Negocios -

CIEN-, siendo el siguiente:

1) Centro de Innovación, Emprendimiento y Negocios - Cien- como Órgano

Desconcentrado de la Secretaria De Economía.

Por lo que hace a la porción de su solicitud “11. ¿ Cuántos convenios han celebrado y

con qué instancias?".

Son los siguientes:

2024ANO20232022ANO
INSTANCIANo.INSTANCIANo.INSTANCIANo.
PUBLICOPUBLICO 1PUBLICO 11
PUBLICO2PRIVADO2PUBLICO2
PRIVADO3PRIVADO3PRIVADO3
PUBLICOPRIVADO 44PRIVADO4I

PRIVADOPRIVADO SPRIVADO 55
PRIVADO6PRIVADOPRIVADO 66
PRIVADO7PUBLICO7PRIVADO7

PRIVADO8PRIVADO8PRIVADO8

PRIVADOPUBLICO 9PRIVADO 99
PRIVADOPRIVADO 1010PRIVADO10
PRIVADO11PRIVADO.11PRIVADO11

PUBLICO12PRIVADO12PRIVADO12

PUBLICOPRIVADO 13PRIVADO il13

PRIVADOPRIVADO 1414

PRIVADOPRIVADO il15

PUBLICO16PRIVADO16

PRIVADO17PRIVADO17‘

PRIVADO18PRIVADO18

PUBLICO19PRIVADO19

PUBLICO20

PRIVADO21

Por lo que hace a la porción de su solicitud “12. ¿Cuántos convenios vigentes tienen y

con qué instancias?"
*' I(

fa con 20 Convenios vigentes:Se ci

i! I

i
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III. Con fecha diez de octubre del dos mil veinticuatro, el ahora recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada

por el sujeto obligado, en el cuál expuso como motivo de inconformidad lo siguiente:

...COMISIONADOS DEL ITAIPUE

PRESENTES

En ejercicio de mi derecho de acceso a ia información, dentro del plazo legal

establecido en la Ley he determinado interponer el siguiente recurso de revisión a la

Solicitud: 210423324000073.

Se impugnan las siguientes respuestas:

Por io que hace a la porción de su soiieitud “8. Número de Plantilla dé personal 2024,

dividido por confianza, honorarios, base, lista de raya.

En esta respuesta no se me brindó la información de lista de raya.

Por lo que hace a la porción de su solicitud “11. ¿Cuántos convenios han celebrado y

con qué instancias?”. No me proporcionaron la información que refiere a las instancias

con las que se celebraron los convenios, de los años 2022, 2023 y 2024 con corte al

mes de Julio.

Por lo que hace a la porción de su solicitud “12. ¿Cuántos convenios vigentes tienen y

con qué instancias?” No me proporcionaron la información que refiere a las instancias

con las que se tienen convenios vigentes, (sic)”.

ii

ff

í
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IV. Por acuerdo de fecha once de octubre del dos mil veinticuatro, la Comisionrá^I

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el inconforme, asignándole,el número de expediente RR-0970/2024, el cualW^

í
i ..

’ <

turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

el trámite respectivo.
I I : ■

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Francisco Javíer-García Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

- - Ponente:

Expediente:
Folio:

't--í'rJ^A=S\C!-X ACCiSO A LA•NSTlTU'O

l! AIJHl CA PWjTtCC ON D:
CATC3 P-ÍRSCiNAUKi DrL CE PU:B..A

V. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente y lo puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó notificar

a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los medios

señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el correo electrónico indicado en su recurso de revisión.

VI- Con fecha uno de noviembre de dos mil veinticuatro, este Órgano Garante, en

aras de garantizar la tutela jurisdiccional efectiva y con la finalidad de resolver

conforme a derecho el presente medio de impugnaciónrrequirló-al-sujeto obligado

copia certificada, foliada, legible y completa del documento con el que acredita su

personalidad y de los documentos enviados en cumplimiento al acuerdo de fecha

diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, lo anterior, en razón que la persona

compareciente como autoridad responsable no acreditaba estar facultado para

pdder rendir el informe justificado.

Vil. Mediante acuerdo de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, se

tuvQ-ada/autoridad responsable dando cumplimiento al requerimiento precisado en

nto de antecedente inmediato anterior, remitiendo las constancias de loel

solfCftado.

■, Tel; (222) 309 60 60' www.¡taipue.org:mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Ponente:—

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Bianco

RR-0970/2024.

210423324000073.

;'.3íiRiroon WíSP'V

Nf OPf/waoM =vai>c:.i v pportcc ón dí
DATOS PERSONALES DfL ESTADO C€ PUEBLA

A ACCESO A LA

Como consecuencia de lo anterior, se tuvo al sujeto obligado rindiendo informe con
í

justificación respecto del actó impugnado, mediante ei cual hizo consistir sus

alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

)

INFORME CON JUSTIFICAaÓN.

Pravío al estudio da fondo da ta cuastídn planteada, resulta oportuno destacar que el

órgano Garante determinó admitir a trámite el presente medio de impugnación en términos
del artículo 170 fracdón I de (a Loy de Transpareroda y Acceso a la Información Púdica del

Estado de Puebla; y. sobro osa base se desarrolla el agravio hectto valer por el recurrente,
el cual se transcribe a continuación:

*En ajAfdcto do mi doreche do aceoca a la InterniadCn, dentro d«l cfMO iesal ottDblooidd

en la ley rte datormifiado intorponor ol slgvMtto recurso do re>ñsl6n » la Scliqtud;

210423324000073.

So bnpttgnan las sigutei tes respueslos:

Por lo quo hese a la porción do su soficitud *S, NiJmeto de mantina do porscnai 2024,

(Svitfdo por oonfianca, honorarios, bese. ísta de raya.'

esta respuesta no se mo brtndd la Mormaeldn do lista de raya.

Por lo quo rtaco a la perdón do su scfitíhid'll. ¿Otántoe convenios han celebrada y oort

qué bstandasT*. |
No mo proporeianaron la bifocmación que ro<«re a tas instanelos con las que so colebn

los convenios, da los anos 2022.2023 y 2024 con corle al mes de iuCo. ^
Por lo quo haca a la poreíOn do su soSeitud '12. ¿Cuántos convoitios vi^onlos Sonon y
qué ^tanelasT*

No me prepordonaron . a brfcrmacíén quo re.fero a tas Instancias cen laa qw so tienon

convenios vieefdes'.

>n

En tal tesitura, debo cteorse que no puede ni debe ser materia de estudio cualquier otra

cuestión de orden legal qu» no sea estrictamente aquella mediante la cual el Organo

Garante dictó auto de radicajclón formal, fruto del análtsb de los presupuestos procesales

que esa ponencia llevó a cabo de manera Inidal.

Del análisis pormenorizado a las expresiones de inconformidad se advierte que la

recurrente únicamente exprt sa agrairfo en contra de las respuestas proporcionadas a los

cuesüonamlentos 8, 11 y 12. en consecuencia, debe quedar incólume los demás aspectos

quo formaron parte de la res suesta que le füo otorgada at quejoso y de lo cual no expresa

Inconformidad alguna, de tal suerte quo debe tenerse a la recurrente conforme tácitamerüe

con los términos exactos de la respuesta otorgaos de manera piimfgenia por rnl

representado.

Lo argumentado con anlclac 6n, tiene sustento en el criterio de interpretación dictado por d

Instituto Nacional do Transparencia. Acceso a la Información y Protección de^DM^
Personales, cuyo criterio legal es aplicablo do forma obtígatoría para la ponera en pras
de orientar el sentido de las determinaciones conforme a derecho: // .

revislén.'Actos consefUidM tácitamente. In^roeedottcia da su «riéSaic. Si «n BU recurso

la persona recurrente rto eitpresó incenfcnnUBd p^ims con denos partes de Ir respuesta

otoreada. so ontienden| tácitamertto consenadas, por ende, no deben formar pesio del

estudio de rpttdo do la rOBoiuefón que emito el insctuto*.

(

í.

CáHeénde la10Ncrte8C€LPa5eodeSanfnnclscqBaniode*DAIto'
PueNa. PUS. CJ>. 72290Tel {727) 229 82 00

^ tt-—t.
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Secretaría de Economía.

Francisco Javier-García-Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

;-cc£:or-sinu

.i,;cKsv-cic.fi t pxíjiccóu or
DO cc rv;e_--

UAfirt,

de EconomíaV

M5-''Gobierno de Puebla

PRIMERO.» Inicia la inconforme expresando a manera do agravio to siguiente:

• Por lo euo noce o ts percMn <Sa SU soSeaul *8. Número OO PrantUIa de personal 2034,

dWidldo por coRSanaa, hanorarios. base.Este do raye*

En esto respuQMo no so mo bnndd la Infocmación do lata do rayo*.

Resulta importante manifestar a esa respetable ponencia, que este Sujeto ObOgado ha

entregado la información relativa al número de servidores públicos en 2024, emifondo una

respuesta expresa, corrtenida en el docunrtento que par vía de alcance so hizo Degar a la

ahora recurrente, bajo la categoría o rubro 'Esta de raya*. taJ como se expresó en los

antecedentes SEXTO y SÉPTIMO del preserrtc informe: y. do cuyas respuestas me permitf>

adjunta en copla ccrtiricada. motivo por el cual el tosente recurso de revisión debe

sobreseerse al quedar sin materia ol acto impugnado en tóimlnos det articulo 183 fraec/^ÍV
III de la Ley do Transparertela que a la letra establece: A

'ARTICULO isa.» El recurso seré sobreseído, en todo o en parte, cuando, urta vez

admitido, se octuatcen alBtxto de los siguienees supuestos:

III. El SLbeto oMaado resporeucue der ooo lo nodiToue o revoque de tal manera «m el

recurso de revisión ^uodo sin maiena*.

SEGUNDO.» Respecto de la aprotxación que dicta:

Por toque tuiO)alapdrdúndesuecriatud:*l1. ¿CuMtos convenios han celebrado y om

quO tnstan^osT*.

Fia mo preporOonaron U intormadaSn quo refiere a bts instandos con Ins quo so celobtoroa

tos eonvenlcs, do tos afios 3033. 2023 y 2034 con corte ol mes do julio.

No es correcto, toda vez que en razón al alcance referkfo en ^ antecedente

SÉPTIMO, sí so lo Informó a ta solicitante las instancias con tas que se celebraron

Convenios durante los artos 2022, 2023 y 2024 con corto al 30 de Julio deblerxío

(xea'sar a esta respetable ponencia, que según la real Academia Espartóla en su

diccránarto define como Instancia:

3. f. Nivel o grado de la Administración pública o de cuak)uier Instituci^ política o

social.
■ »

i^lmlsir.o. el Diccionario del Esparto! de México defina la acepción 'instancia' do la

^ máoera siguiente:

^ Ihstitueión que llene a su coi^o el ejercicio del poder, las Instancias

j>fi^ales. instancias gubomamcntales.
1

Motivo por el cual, de la lectura a la definición do Instancia se advierte que esta

^ apiicsble al sector pubSco, misma quo se divide en Federal, Estatal y

ildpal; y. que en dicho oScance este Sujelo Obligado si proporcionó información

la Copla Certificada del antocodenle SÉPTIMO, relativo a ta

respuesta en via do alcance, m^lvo prw el cual el presenta recurso de revisión debo

eobreeeerso al quedar sin materia et acto émpugnado en términos del articulo 183

fracción III de la Ley do Transparendo que a la letra establee»:

1
531

í

mb consta en
I
I

t

I

Ca&iófld«m0.'i{crt«a)6,P«cei>eSínrfzr4ÍK».84friOiíe'aAto'
PuebU.RiACP.722SOTd.l»»22982O0
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Ponente:—

Expediente:
Folio:

Francisco Javier-García Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

.\«ni UX DS T-AKSPA^ÍNCWi. ACCESO A ÍA

iifCKWCJON SÚSIICA V««DfECCÓN R5
GATOS PEÍSÍXiAilS CE. ESTADO CC PISELA

,4f§> Secretaría
de Economía

r}r<\
H/ e

■/ \ ■.
IGobierno de Puebla

‘ARTÍCULO IBO.- EJ

admSMo, Bs schMíioen

ecureo 6««á soOmoldo. on todo o en parto, cuondo, wie voz

algtno do los sígtdenCe» supuestos:

llt, Q sujeto oMsado responsotlo der ecto lo mortiguo o ervoque do lai mansre «jo el

recufso de revttion qu«^ sin materta*.

TERCERO.' Re^eeto de (a apreciación que eSeta:

Por to que hace a ta po tfón de su aolíeiüjd *12. ¿Cuinioo eonverúos v{9eetM ^enen y con
quA Instondas?*

No me preportíonaron

eonvonioe vigentes*.

la IniantvKjAn quo leCera a las instancias con las que se itenen

No es correcto, toda vez que en razón al alcance orfeddo en el antecedente

SÉPTIMO, si so le informój al solleftanle la Instancia con las quo so cuenta con

Chívenlos vigentes debiendo precisar a esta respetable ponerida. que estas se

definan según la real Acede nia Española en su dicciwtafío define como instando^

3. f. Nivd o grado do ta Admicístradín pábica o de cualqutef Irwetucáón potiBca e aodsL

A^mtsmo. el Dlcdenarlo deí Español da Mótdco defino la acepción ‘Instancia* de la

manera siguiente:

w cargo el ejercicio del poden las imtandas oAciaies. RstancUs3 tnstilueita que lieoe a

gubomamentalos.

Motivo por el «jai, de la lectura a la definición de Instanda so advierte quo esta

resulta apficable al sector ^út^ico. misma que se divide en Federal, Estatal y

Mun^pal; y. que en dicho alcance este Sujeto Obligado si proporcionó informatíón

como consta en la Copia Certificada del aRtecedanU» SÉPTIMO, relativo a la

respuesta en vía de alcance motivo por el cual el presente recurso de revisión debo

sobreseerse al quedar sin materia el acto impugnado en términos del articulo 183

fracdte III de la Ley do Trar sparonda quo a la letra estático:

"ARTÍCULO fSX. El ercurso «ora aotxoseUo. en (edb o en parte, cuantío, una wz

atínvtítío, se actv^eon tlguno tío loe sigi^entes supuestos:

I

OI. £1 sufore o6Apado lesponsable tío! neto lo motCSoue o ervtxfue ds tal manera cue el

recurso tío nntiión gue lo sin materta".

r-

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad respons;

conocimiento de este Instituto que otorgó un alcance a la respuesta emitida de

manera primigenia a la solicitud formulada por el recurrente a través del co/feí
electrónico señalado de su parte, anexando las constancias que acreditaban sus

aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar vista al inconforme para oue

manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el apercibimiento que^íoir

o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal.

le hizo del
r, •

f' :

y

{— -rS 1

I

IS I

'S> 1!I ¡

Ij i
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Francisco Javíer-García Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

Ponentes

Expediente:
Folio:

AL.-.SS'.'lTiJ'O C.;

DATOS PSÍÍ50NALPS Dtl CS'ACO CE PJÍ2LA

PfKjIiíCC'ON ü;

VIII. Con fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que ei

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el punto de antecedente inmediato anterior, por lo que se

continuó con el procedimiento. '

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Por último, se tuvo por entendida la negativa del

recurrente respecto a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a

■decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

IX. Por auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, se amplió el

plazo, por una sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para resolver el

presente asunto, toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar el estudio

de las constancias que obraban en el expediente respectivo.

X- Con fecha catorce de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

ERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

'constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de^^J^ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así^mo, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, ^

■ TeI: (222)309 60 60 wvvw.itaipue.org,mx j íAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.'
Ponente: —

Expediente:
Foiio:

Francisco Javíer-García-Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

■Ksrirurc 0:i^AM3PA?£SC:.VA-Xi3OA LA

•.KrOft'AAa-CN =C'El ICA Y PrtOreCCON os
DATCS P£RSa\ALES DEl ESTADO CE PUEBLA

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, e recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente én que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas légales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a es :a última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenan lento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información incornpleta.

i

L 4

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

!

TERCERO. Previo al análisis de fondo del medio de impugnación q

este Instituto procederá a examinar de manera oficiosa Jas

improcedencia y sobreseimiento establecidas en los artículos 182 y 183 de la

de Transparencia y Acceso a a Información a Pública del Estado de Puebla

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente.

ie nos ocupa,

causales de

i

i

yI

I

f.

i ‘

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^/J.54/98 de la Noyetia

Época, sustentada por la Segjnda Sala de la Suprema Corte de Justicia

Nación, publicada en el'Sémaíiario Judicial de ía Federación y iu’Gáceta, Tomo I

VIII, agosto de 1998, página 414,^ cuyo rubro y texto establece:
Av 5 ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue; CP 72000 • - , ‘ ^
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Ponente:—

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

s’sriru'OüiTí

i!;roe.'.vvciO('< -usijí.-

DATí

• r!:' CíK AccirrO A LA

(-•«níx; üN üf.

jAiXX) f;E PUEBLAPíRSO-ívALESCe:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución*'.

ti

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, el

peticionario formuló una solicitud con doce cuestionamientos mediante los que

requirió al sujeto obligado diversa información respecto a la Secretaría de

Economía.

En respuesta, el sujeto obligado contestó cada uno de los cuestionamientos, sin

embargo, omitió diversos datos solicitados.

Inconforme, el entonces peticionario interpuso recurso de revisión, en el cual señaló

como agravio la entrega de información incompleta por parte del sujeto obligado,

argumentando que presentaba el medio de impugnación respecto a las respuestas

de las preguntas marcadas con los números 8, 11 y 12, en las que no le

l^foporcionaron la Información que refiere en cuanto a la plantilla de personal por

e raya, así como las instancias con las que firmaron convenios y con las que

tienen convenios vigentes.

ISti

nórmente, el sujeto obligado, mediante su escrito de informe con justificación,

hizo del conocimiento de este Instituto que le hizo llegar al recurrente, a través del

medio señalado por su parte para recibir notificaciones, un alcance a la respuesta

otorgada inicialmente por medio de la cual entregaba la información requerida en

los puntos 8, 11 y 12 de la solicitud.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 \ Te!; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.iTix
\

14 \ í
mi.

i.



1 1

Sujeto Obligado; Secretaría de Economía.
Francisco Javier García-Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

-Ponentei-

Expediente:
Folio:

fNSílíurO 3E " VíijPA^NCíA. ACCESO A lA

If.'fCK W.aOíl V PROTECC'ÓM Oc
DATOS PE«SO\Al.lS DEi, ESTADO CE PUESLA

Como evidencia de lo anterior,

las constancias siguientes;

la autoridad responsable anexó en copia certificada

Copia del alcance a la respuesta emitida Inicialmente por el sujeto obligado

correspondiente a la sol citud de acceso a la información con número de folio

210423324000073.

Impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado, de fecha

veintinueve de octubre ce dos mil veinticuatro.

Copia de notificación vía SISAI de fecha veintinueve de octubre de dos mil

veinticuatro, por la que se notifica al recurrente el alcance a la respuesta

primigenia.
V

Con el ánimo de ilustrar lo expuesto, a continuación, se adjunta un extracto del

alcance a la respuesta otorgada por el sujeto obligado:

■V" ae hconomia
r Cabiaina da PuablJ

*2024, año del libre y lo lActura*

Cuatro Vacas Heroica Puebla de Zaragoza, a 28 da octubre do 2024.

SoUcKud: 2104233240 0073

Estimado solicitanto: ¡r

En alcance a su soliciiu I de InfoimádOn, que a la letra dice; ■

requiere la ilgulonts información do competencia do la secretaria

de economía, por los periodoe correepondlentas de lee.ojorcleloe ;

2022 y 2023; as como 2024, con corto al 30 de ¡ullo.

1. ¿Cuántos y cuáles programas desarrolb y ejecuta la secretaria?

2. ¿Cuál oa el presupuesto o monto eeonOmIco destinado a cada

programa? -rr .. i
3. ¿Cuál os oí p üsupucsio ejercido de cada programa?
4. ¿Cuenta con proyectos productivos y cstratáglees de la secretarla?

En caso de ser afirmativo, señalar cuáles son, y quó unidad

administrativa la luaponsabla do su ojecueidn.
6. ¿Qué servicios otorga la secretaria?
6. Señalar el pfosupuesto global de la secretarla, y desagregar pon

autorizado, mortificado, devengado, pagado, por pagar.
7. Señalar ios recursos federales que so destinan a la Secretaria y el

monto el que ascienden. ^
8. Número de |piantll!a do personal 2024, dividido por conflañzáT
honorarios, base, lista de raya.
9. ¿De cuantasriohiculos institucionales se integra el parque vehicular
de la Secrótaria?

tO. ¿Cuántos I y cuáles son los Organos descohcontrsdos,'
descentralizados y/o auxiliares que dependen do la Secretaria?

11. ¿Cuántos convenios hatt celebrado y con qué instancias?
12. ¿Cuántos c< avenios vigentes tienen y con qué Instancias?

Se requiere qiie todo'lo anterior sea respondldo átendicndo á los

- pilnclploa do legalidad, corteza Jurfdlea, imparcialidad, voracidad,

transparencia y máxima publicidad, omitiendo remitirá la PNT.*.,

Con fundamento en lo! artículos 6 IndsO’A fraccién lll de la ConsfitucUn Política da los/

Estados Unidas Mexiewos: ,12 fraccién Vil. do la ConstKucién Política del Estado Utre y/
Soberano de Puebla: 31 fracción VI y 37 ée la Ley Orgánica de la A^inlstredén Pübiie^^ J
Estado dsPuebla; 2fra( cién 1.12 fracción IV. 18 fraccionas I y IV, ISO y 1S6 fracción IV
Ley de Transparencia y Acceso á la Infoimaclén PúbBca dei Estado de Puebla; por lo qj^,
esta Unidad de Transpa encía como vinculo entre el eoBtítante y el Sujeto OUigado, haca de
su conocimiento que I. Dirección'General'da Administración por sú'naturaleza.'brindó
Información al respecto ;ior lo que haca exclusivamente a la porción de su solicitud 'B. Númoro
de Plantilla de personé 2024, dividido por confianza, honorarios, baso, lista do raya.'.

O
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Secretaría de Economía.

Francisco Javier-García-Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

o- t.CC-'iO.-’ -.A

5UP.! CA ;• ES

CATCSPÍ<ÍSO'.AirSD£. ti"ACOC£ PUEBu.

Secretaría
de Economía H ■>?

2024, año de< Libro y la Loctura
de conformidad con el artículo 5 fracción Vil y 32 del Reglamento Interior de la Secrefaria de
Economía, quien Infonnó lo siguiente:

’í^

\

Gobierno do Puebin

'Por medio del presente y con fundamenta en los artículos 31 fracción Vt y 37 de ta Ley

Orgánica de la Administracáún Pública del Estado Ubre y Soberano de Puebla, 32 del
Reglamento Interior de la Secretarfa de Eex^Ktmla y en alcance al memorándum

SEfDGAf1097/2024 y at&r>dón al memorándum No. SE/DGJ/CIR/N.101/2024 mediante el

cual remite la soScítud de Informaciún número

210423324000073, Ingresada en ol Sistema deSoSertudesde Accesoa la Informaciún da la

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en la que requiere lo siguiente:

requiere la siguiente Irtformaciún de competencia de la Secretarla de Economía, por los
periodos correspondientes de los ejcrcitíos 2022 y 2023; asi como 2024, con corte al 30 da

julio'

8. Número de planilla de personal 2024. dividido por confiartza, honorarios, base y Tisis de
raya."

RESPUESTA: La Socretarta de Economía cuenta con un total da 134 plazas con corte al 30

de julio de 2024, desglosadas de la siguiente forma; >íf

A
9

HONORARIOS LISTA DE RAYA' CONFIANZA ' BASE
■t

10 04579

134TOTAL

^scaetarU
0IRECCi<

4UI
Asimismo, respecto a la porción do su solicitud “11. ¿Cuántos convenios han celebrado
y con qué instancias?".

Es imperante precisar que según la real Academia Española en su diccionario define como

instancia:

3. f. Nivel o grado de la Admínistrao'ón pública o de cualquier institución política o so
cial.

Asimismo, el Olcclonario del Español de México define la acepción 'instancia' de la manera

siguiente:

3 Instilucíún que tiene a su cargo el ejercicio del poden las Inslandas oficiales, instancias

gu^mamentales.

or el cual, de la lectura a la definición de instancia se advierte que esta ersultaMotf

apti6ablb al sector público, misma que se divide en Federal, Estatal y Munictp’ah

I

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
J^ancisco Javier García Blanco

RR-0970/2024.

210423324000073.

Ponente:

Expediente:
Folio:

í;sina:o iíAf;sp.v=£\CiA. accísoaia

,NfORAWaOi BÚSICA r ppotíccOn d=
DATOS erSSONAlXS DEl ESTADO CE PUEBLA

i_

Secretaría
de Economía ■>“?

-

2024, año del Libro y la Loctura”
Y que en atención a la parücularidad de la porción citada en su solicitud, se predsa lo

siguiente:

\

Coblcmo de Puebla.

ÁNO~ INSTANCIAa022
rNo, SECTOR

1 PUBUCO FEDERAL
>1

PUBUCO FEDERAL2

•1 ‘PRIVADO N/AI3 r

N/AI4 PRIVADO

N/AI5 PRIVADO

N/AI6 PRIVADO .11
N/AI7 PRIVADO

8 PRn/ADO N/AI

N/AI9 PRIVADO

10 • • PRIV/kDO N/AI

-11 PRIVADO N/AI

12 PRIVADO N/AI

13 PRIVADO N/AI

"AÍfÓ"-"'' 2023
INST^CIA'Na. SECTOR .• 3

1 PUBLICO FEDERAL

2 PRIVADO N/A I

PRIVADO3 N/A

PRIVADO WA ■4

S PRIVADO N/A I

6 PRIVADO N/A I

ESTATAL •.7 - ■ PUBUCO ■

e PRIVADO.OfiECOar'ü/A
.MQSNERk-J

•CICA

-9 PUBLICO ESTATAL

10 PRIVADO N/A

11 PRIVADO N/A

12 N/APRMADO

13 PRIVADO N/A

14 ' PR^/ADO N/A I

16 PRIVADO N/A

16 PRIVADO

PRIVADO

N/A

N/A17

18 PRIVADO N/A

19 PR^/ADO N/A I

PCI BUCO ESTATAL .20

PRIVADO N/A I21

. ^ • t*

Ci\k do Iz 10 H Oitú No. 806, P3 MO do San Pnn cl&oo, Btnio *EI Alto*
-.-J—wifa<...T A. «-a 4*

!

it

i

f

i =

f\ 'l
i

I ¡•l
J\ I

jV
í

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Ponente)—

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.NfC^-^-V.Ch■3^! ICA V FPOÍfCXlÓN Di
C-TCS P5BSONAUS C£. Ct PUiB!^

/’Tí-íl \
H >1

o o-.! cLai la

de Economía
Gobierno da Pucbin

‘2024, año dcl Übroyla Loctura'

aRo 2024 CON

CORTE AL 31 DE

JUUO

INST^ÜÍA

SECTORNo.

estat;u.1 PUBLICO

FEDERAL2 PUBLICO

3 PRtVATO

PUBLICO

N/A

ESTATAL4

PRIVADO N/A5

6 PRIVADO N/A

7 PRIVADO N/A

8 PRIVADO WA

9 PRIVADO N/A

10 PRIVADO N/A

11 PRIVADO N/A

PUBUCO FEDERAL

ESTATAL

Y
12

13 PUBLICO FEDERAL
14 PRIVADO N/A

PRIVADO NIA1S

16 PUBLICO ESTATAL

17 PRIVADO N/A

18 PRIVADO N/A

19 PUBUCO ESTATAL

SeCRETARlAD
oirecciOmi

JURfO

Por último, por lo que hace a la porción de su solicitud, se le Informa lo slgu¡ente:‘'12.
¿Cuántos convenios vigentes tienen y con qué instancias?''

Es imperante precisar que según la real Academia Española en su diccionario define como

instancia:

3. r. Nivel o grado de la Administración pública o da cualquier inslituclón política o social.

Asimismo, el Diccionario del Español de México define la acepción "instancia' de la manera
siguiente:

3 InstittiCión que tiena a su cargo el ejercitío del poder: las instancias oficiales, Instancias
gubernamentales.

Motivo por el cual, de la lectura a la definición de instancia se advierte que est^esutta
aplicable al sector público, misma que se divide en Federal, Estatal y Munícip^k^^

CU-4u.Un ArUi,M M

Call« do la 10 Nona No. 806. Paseo do San FrancUeo. Barrio *EI /Uto'

PutibU. Puo. C. P. 72290 TeL (222) 229 62 00
eoonomla^puebllLCiob.mx | wenAtsc-pucbLagotuiui PUEBLA

sr i/r 2 2 \ 2^

í
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Ponente: —

Expediente:
Folio:

- Francisco Javier43arcía-Blanco

RR-0970/2024.

210423324000073.

.fjSiiTuí-o ACXtSO a la

,N?OMAuaai V pí?oit:cc<>i de
DATOS K!?SONAUS DfL ESTAÍO CC PUEBJk

I ■;

X -•

0

,!■

-y:‘
;v' -■

Secretaría
-de Economía

**2024, año del Ubroy la Lactura"

Y que en atendún a la particulanáad de la porción citada en su solicitud, se precisa lo.
siguiente: '

Gobierno de Puebla

'i'

j

INSTANCIANO.I
SeCTQR

I1 PRIVADO N/A

PRIVADO N/A2

3 PRIVADO N/A

4 PRIVADO N/A

PRIVADO N/A .16

6. PRIVADO N/A -■

N/A7/ PRIVADO

8. PRiVADQ N/A ■ i

PRIVADO N/A^9, i.

10 PRIVADO N/A-y-

11 PRIVADO N/A-

Y,PUBLICO .FEDERAL’
ESTATAL.

12

13 PUBLICO FEDERAL I >

14 PRIVADO N/A
■ 115 N/APRIVADO

ie PRIVADO iN/A • :

17 PUBLICO ESTATAL

18 PUBLICO ESTATAL. /

PRIVADO19. N/A

20 PRIVADO N/A
í

Finalmente en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley dé Transparencia
Información Pública del Estado dé Puebla, se informa que usted tíen
recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso á'laifnfórmactón F^úbli

Protección de datos Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE) ponsfualqúlera de las causas
previstas de la misma Ley. i yy

*ECOP?UlA
•EHgf' >.

I

so

erech
t

I

l
!£

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE EC;
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA <

lÍAj

j

!
ti
!

l
I

■Iti. .

'

i

I

'I-

II
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Francisco Javíer-García Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

- Ponente:

Expediente:
Folio:

.''.a'iiu'o'rs AiXíso a
sCítlCA ’■ PiSOTtCCÓN D;

:.'-V7CSP£SSO\AlXS CíL ES’^ADO Dt ri^SLA

ela

TRAN»P*iaeHCIA

IníKuto fie Tfsnspaíencla, Acceso o b Informac^ PúbPca y Píotacctóni do Dalos Personales dol Eslado de PueNa

Acuso do recibo do onvfo de riosüc^n de^ oujets ^{godool rcoirronto.

/'

*I
'i

I

(JJ

\

Núfflcto do Iranssoctón efeclrónJca: 3 \

V."-
Reojfrente:

iSinrtfO de expocícnlo del de Impugnacídn: RR*0970/2024

do rwjWicas^n: Corroo c’«ctf6n'«o

1 Su§e.‘p Obligado entregó la Éníormadón d dfa 29 de Octufcro do Z02c a las 20:53*^'^

tílEÍWl.

<
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, /
i-'r'
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Ponente:—

Expediente:
Folio:

Erancisco Javier-García Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

.•SriTU'ü K ACCíSO a lA

CICM iua ICA V FPOTICCOfJ Dé
CAT03 pí<í£c«-;aus ce: estado ce rumA

FCC

BLA
f a M vir9rm«vitfn ^wn«ia»Qoocp<»q.i»*icmf^vwoMt.

Alcance 210423324000073
1 mensifs

Unidad de Trangparancla <unid»lM3ce«so.»cQnomla@pueb!a.fiobArDt>
mail.octn»

E$timaddsa(idiante,si(vaelpres«niamodopár3onv(araUstod si alcanco a la SotcUud con nCmaro da ette 210423324000073,
mismo que se adjuntó previamente en la plataforma Nacional do Transparencia.

29 da octubre da 2024,21:0]
Para SomaiLcom*

r
,t¿

IJpkltd (leTriin*|WR*aa
• A.Sccrct^rfa

dft Eco norria 1 CtMIEXJM

En «srro dcerMcs esctnremoal r/o aucce oartcner Wormtddn pr\l«s'ad4.

S udsd no «s tu ¿enlratinQ o no es («Aína pennt «taiuda pgr ett parí rcAirti, W debe utlrK cspiac rcvebr, e temar ninjwi accün

en CM Snvo deditecoo oute.lff otra Kgrmacldn bvaida en él.

Fm M nctfar il ten-Anie de irradato imSms «I rccnrfúto esu car«o deotenica |r berzr • etnauxién touAnénu en (srtco r lui aneas.

cwa«. f\ /
Antes de Imprimir este e-mall piensa si es ncc^jrto haocrb: El medio ambiente es cosa de

PRUEOAS 2104233Z4000073 ALCANCE RESPUESTA VF.d4CX
995K

•N

\;

i V

' '7■}

leoKoulA
CUKAL

|l

Como se advierte de las capturas antes expuestas la autoridad responsable

proporciono en vía de alcance, la información requerida resj^to al punto 8
consistente en el número de platilla de personal dos mil veinticuatro, divididoipor

confianza, honorarios, base y lista de raya, y por cuanto hace a !a informara

requerida en los cuestionamientos 11 y 12 acompaño una tabla donde establece I

convenios celebrados, vigentes y con que instancias; sin embargo no proporrap

toda la Información requerida.

f ,

j

!

n

Tomando en consideración lo anterior, este Instituto estima que la modificación del

acto impugnado no lo deja sin materia, toda vez que el sujeto obligado únicamente

\ Te!: ,(222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. .72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
-Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javíer-García-BIanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.
c-víCcrcoALAss'iru'

lU'-Q'if.V.CKXi - F'«7£CC'O.N Oi

DiTC5 PEPTíy.ALES DCi. ES'ALO DE PUiQ.A

proporciona la información solicitada en el cuestionamiento número 8 y respecto a

los puntos 11 y 12 sigue sin brindar la información solicitada de manera completa,

por lo que no se actualiza la causal de sobreseimiento prevista y sancionada por el

articulo 183 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, el cual al tenor literal dice:

El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

ti

... ///. Ei sujeto obiigado responsabie del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia, o...’’.

Del precepto legal antes invocado, puede observarse que es procedente sobreseer

un recurso de revisión cuando la dependencia o entidad modifique o revoque el acto

impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.

Con base en lo referido, pueden advertirse dos elementos para declarar el

sobreseimiento del acto impugnado; el primero de ellos, se traduce en la actividad

del sujeto obligado tendente a modificar o revocar el acto o resolución recurrida;

mientras que el segundo elemento, consiste en que el medio de impugnación quede

sin efecto o sin materia.

En ese sentido, la existencia y subsistencia de una controversia entre las partes, es

decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituyes !a materia del

■praceso; por ello, cuando tal circunstancia desaparece- el litigio-, en virtud de una

jD3€Jaificac¡ón o revocación -del sujeto obligado-, la controversia queda sin materia;

circunstancia que en el presente caso no se surte por las consideraciones de hecho

y d'erecho^reviamente expuestas.

I

lase en lo anterior, resulta procedente entrar al estudio de fondo del asunto<0

quérios ocupa.

Te!: (222) 309 60 60 www.icaipue.org.mx'Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Economía.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0970/2024.

210423324000073.

Ponente:

Expediente:
Folio:

I-KSniUTO OZ TRANSP/^K^’C1A. ACCESO A LA
INfOR^VuCIÓN faiHllCA V «XJIECC-ON OZ
OATCS Oa ESTACO DE PU:9LA

CUARTO, DESCRIPCIÓN DÉL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor ciaridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, el

peticionario formuló una solicitud con doce cuestionamientos mediante los que

requirió al sujeto obligado diversa información relacionada con las labores y

organización de la Secretaría, respecto a periodos correspondientes a los ejercicios

dos mil veintidós y dos mil veintitrés; así como dos mil veinticuatro con corte al treinta

de julio.

En atención a lo anterior, el sujeto obligado emitió respuesta en los términos que

han quedado establecidos en el punto segundo del capítulo de antecedentes de la

presente resolución, los cuales se deben tener como si a la letra se insertasen en

obvio de repeticiones innecesarias, remitiéndose a los mismos a fin de evitar

transcripciones ociosas.

I

I

I

I

Inconforme, la entonces peticionaria interpuso recurso de revisión, en el cual señaló

como agravio la entrega de información incompleta por parte del sujeto obligado en

específico en los cuestionamientos número 8, 11 y 12.
I

i

Una vez admitido el presente medio de impugnación y notificadas las partes

que manifestaran lo que conforme a su derecho e interés convenga, este Instituto

pudo corroborar que la autoridad responsable contestó de manera incompleta dos

preguntas, tal y como consta en los autos que integran el presente expediente. J

\ ‘

(

‘í
I

Bajo este contexto, conforme a las constancias que integran el expediente, la

' ■ presente resolución determinará la legalidad-deUactuar del sujeto obligado-

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública del Estado'de Puebla.

I
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QUINTO. DE LAS PRUEBAS. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes en el presente

asunto.

La persona recurrente ofreció como prueba la siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copla de la respuesta

otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210423324000073, de fecha diecinueve de septiembre de

dos mil veinticuatro.

Documental privada que, al no haber sido objetadas por falsas, se les concede valor

probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Por su otro lado, con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, la

Titular de la Unidad de la Secretaría de Economía, exhibió las siguientes pruebas;

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acuerdo

de fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, mediante el cual la Persona

■^itular de la Secretaría de Economía designa como Titular de la Unidad de

'^^Transparencia de la Secretaría de Economía del Gobierno del Estado de

^ebla al Director General Jurídico de la misma Dependencia.

//la documental pública. Consistente en la copia-certificada del

^-Nombramiento, Acuerdo y Acta Protesta del Director General Jurídico de la

I y^cretaría de Economía del Gobierno dei Estado de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia. certificada del

i ' ' i I I ) ' ^ ' '
Av5Ote2Oi&xj?gfJ),95}©#P3Bfem'fei.Pl§g0 V SU acuse de'c^g|22)3Ó9 60-60'' wwwjtaipue.org.mx
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de ia

respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información con número de

folio 210423324000073, el acuse de carga de fecha diecinueve de septiembre

del año dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia certificada del alcance emitido por la

Dirección General de Administración, mediante Memorándum No.

SE/DGA/1338/2024 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia certificada del alcance a la respuesta de

la solicitante de fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, acuse de

carga y notificación vía correo electrónico.

• LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. Consistente en todo

aquello que obre en autos y que de su análisis se desprenda en beneficio a

este Sujeto Obligado, tendente a allegarse a elementos suficientes para

resolver e! presente Recurso de Revisión.

• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en el enlace lógico,

jurídico y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la

concatenación de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción

aportados durante el procedimiento.

Respecto a las documentales públicas e instrumental pública de actuaciones, al no

haber sido objetadas, se les concede valor probatorio pleno con fundamento en los

artículos 265, 267 y 335 de! Código de Procedimientos Civiles para el E^ado Libre
y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en términos d^o dispui
por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públioe

Estado.

I'.

:o

i.,'

Finalmente, con relación a lá presuncional en su doble aspecto, goza de V3l6r

probatorio pleno conforme ai artículo 350 del Código de Procedimientos Clviles^^i

ii

I

el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de ios sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

.^tualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

derecho de acceso a la información de toda persona.

I

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

pc5^]^ón de los sujetos obligados.
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Asimismo, no debe perderse de vista io ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos para elio, que la información solicitada se ubica dentro de alguna de

las excepciones previstas en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca ia Tesis Aisiada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Libro XVIil, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con ei

rubro y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce ei derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la
«I

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en ei Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVipUAL Y SOCIAL",

contiene una doble dimensión: individual y social. En su prime;>/aspecto, cumple con

la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio

de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende

a revelar el empleo Instrumental de la información no sólo como facíojJ^e
autorrealizaclón personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia e/f^
actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas^^^
ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

i
i

M

I '

í

I

I

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la oremisa inicial
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que toda ella es pública y sólo oor excepción, en los casos expresamente previstos en

la legislación secundaria v justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa».

En armonía con lo anterior, el Criterio con clave de control SO/002/20Í 7 emitido por

el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividad. Sus

alcances para garantizar el derecho de acceso a la información”, mandata que,

para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, los sujetos

obligados deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo

requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de

información solicitados.

Ello, considerado además que las respuestas o información que se entregue,

guarde plena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser

congruente con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera, será

posible cumplir con los objetivos previstos en la ley local de la materia en su numeral

10, a saber;

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

__^lorar el desempeño de los sujetos obligados,

^^i^ntribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden relación

iógíGÍ^n io requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno de los

córít^idos de Información solicitados.
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Ahora bien, retomando los hechos del caso en concreto, cabe recordar que ei

peticionario requirió diversa información relacionada con la Secretaría de Economía,

respecto a periodos correspondientes a los ejercicios dos mil veintidós y dos mil

veintitrés; así como dos mil veinticuatro con corte al treinta de juiio.

El ente obligado dio respuesta a la solicitud en los términos que han quedado

establecidos en el punto segundo del capítulo de antecedentes de la presente

resolución, motivo por el cual, en obvio de repeticiones innecesarias y con la

finalidad de observar el principio de economía procesal, ténganse por reproducidos

como si a la letra se insertasen.

Bajo este contexto, resulta oportuno precisar que el recurrente, mediante su escrito

de interposición del recurso ds revisión, no manifestó inconformidad alguna en

contra de las respuestas otorgadas por la autoridad responsable con relación a los

cuestionamientos 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 de la solicitud, lo que permite determinar

válidamente que los extremos de la respuesta respecto de dichos puntos fueron,

consentidos tácitamente por el quejoso, por ende, no serán parte del presente

análisis. |

Posteriormente, la autoridad responsable, a través de su escrito de informe con ■

justificación, hizo del conocimiento de este Instituto que envió a la parte recurrente,

un alcance mediante el cual proporcionó las respuestas complementarias respecto

a los cuestionamientos 8, 11; y 12, cuyo contenido ha quedado establecido y

analizado en el punto tercero de los considerandos de la presentáíesolución, motivo

por el cual, en obvio de repeticiones innecesarias y con la fifíalidad de obse

principio de economía procesal, ténganse por reproducidos los fúndame

razonamientos desarrollados en dicho apartado como si a la letra se insertasen.

i

I
!

I' .

Bajo este contexto, del análisis a las constancias públicas que integr^^el
expediente en que se actúa, fue posible advertir que, el sujeto obligado se lim|^

manifestar que en relación a los cuestionamientos marcados con los números 11 y

12, lo siguiente: ' '

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Asimismo, respecto a la porción de su solicitud "11. ¿Cuántos conven/os han celebrado
y con qué instancias?".

Es imperante precisar que según la real Academia Española en su diccionario define como
instancia:

JUI

3. f. Nivel o grado de la Administración púbüca o de cualquier institución politica o so
ciai.

Asimismo, el Dicdonario del Español de México define la acepción “instancia" de la manera
siguiente:

3 Institución que tiene a su cargo el ejercicio del poder las Instancias oficiales. Instancias
gubernamentales.

Motivo por el cual, de la lectura a la definición de instancia se advierte que esta resulta
aplicable al sector público, misma que se divide en Federal, Estatal y MunicidSK

V»

Por último, por lo que hace a la porción de su solicitud, se te informa lo siguienle:"12.
¿Cuántos convenios vigentes tienen y con qué Instancias?"

Es Imperante precisar que según la real Academia Española en su diccionario define como
instancia:

aSCftETAnlAD
!>lftECClÓNi

JUrIo

3. f. Nivel o grado de la Administración pública o de cualquier Institución política o social.

Asimismo, el Diccionario del Español de México define la acepción "instancia" de la manera
siguiente:

3 Institución que fene a su cargo el ejerciao del poder: las instandas oficiales. Instancias
gubernamentales.

{

Motivo por el cual, de la lectura a la definición de Instancia se advierte que est^résufta
aplicable al sector público, misma que se divide en Federal. Estatal y MunicIpÉíiJ^

í

Ahora bien, con base en lo anterior esta ponencia procedió a analizar las

recuestas y se llegó a la conclusión que si bien es cierto que, como lo menciona el

obligado, la real Academia Española define la palabra "INSTANCIA” como:

3.f. Nivel o grado de la Administración pública o de cualquier institución política o social.

«^^Tarfíbién se define de la siguiente manera:

5:'^ ŝtitución, organismo.
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Por lo que una vez dicho lo anterior este instituto estima que la respuesta emitida

por la autoridad responsable contraviene los principios de congruencia y

exhaustividad que rigen la materia, los cuales implican que la respuesta otorgada

por aquel atienda todos y cada uno de los cuestionamientos planteados por el

peticionario, y que la Información otorgada por la autoridad responsable la brinde de

manera completa, tal y como lo solicito el hoy recurrente, lo que en el presente caso

no aconteció ya que no proporciono las instituciones y organismos con los que se

han celebrado los convenios.
1 I

A mayor abundamiento, resulta pertinente indicar que el artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece

que los sujetos obligados deben publicar, difundir y mantener actualizada y

accesible en sus sitios web o en los medios disponibles entre otra información los

convenios, dando a conocer los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,

nombre o razón social, tal como lo indica el precepto legal antes citado en su

fracción XXVll, por lo que, la autoridad responsable se encuentra obligada a tener

la información requerida por la persona recurrente, es decir las instancias con las

que celebraron convenios.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera parcialmente fundado el agravio

expuesto por el recurrente, por las razones antes expuestas; por lo que con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se REVOCA

PARCIALMENTE la respuesta impugnada para efecto que el sujeto oblipi^^
atienda de manera literal, congruente y exhaustiva las preguntas identificadas:Con

los numerales 11 y 12. Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona
recurrente por conducto del medio señalado para recibir notificaciones.

Francisco Javier García Blanco.
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia^

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado d^^
dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no po^

exceder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, -
Tel: (222) 309 60 60 vwywJtaipue.org.mx, ,Av S Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 f\
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informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca PARCIALWIENTE la respuesta otorgada por el sujeto

obligado por las razones expuestas en el considerando SEXTO de la presente

resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

ij

í

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

/^at^forma Nacional de Transparencia, al o la Titular de la Unidad de Transparencia

'oel Sujeto Obligado.

Á^\o resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^;;3--4g[Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente ei segundo de los

. Tel: (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org^mx 'Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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RR-0970/2024.

210423324000073.

Ponente:

Expediente:
Folio:

iNSniUTO Oí I íAflSPAí£SCI.A.6CCiOO A lA
-•LíiUCA Y PHOTECCVON Df

I3A7C3 r-ElíSCWLES DEL ESTADO Dt PU-a:A

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día quince de enero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador GeneralJurídico^,/^^^-^

1

ARITA EIYÉNA balde

coms\omQAr0 ITE

FRANCISCÓ^JÁVIER GARCÍA BLANCO
^COMISIONADO

i

N

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0970/2024, resuelto;en

Sesión de Pleno celebrada el día quince de enero de dos mil veinticinco.

PD 1/FJGB/KMA/Resolución.
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